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GERENTE GENERAL DE LA corupsñín DE TRANSpoRTE EtEcurrvo rAxctRcuNVAL s.A.

Ciudad

De mis consideraciones:

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con

fecha L9 de Enero del 2018, el señor SOLEDISPA ALVIA JOSÉ ENR|qUE coN C.C.Lgt4;7A',-
9, de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, ha transferido 1.00 acción de

10.00 dólares de mi paquete accíonario que tengo en la Compañía de Transporte Ejecutivo

TAXCIRCUNVAL S.& al señor ANCHUNDIA CRUZ CARLOS OSWALDO CON C.C. 131018327-0,

de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Divorciado.

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evícción o redhibitorio. En

consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas.

Atentamente,

f,*,*-*S *l;-' ¡u'- l
SCILEDISPA ALVIA JOSÉ ENRIQUE

c.c. c.c13I474!7t-9
CEDE¡ITE
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c.c. 131018327-0

CESIONARIO
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